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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, el primero de noviembre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 00857/INFOEM/IP/RR/2023, 00858/INFOEM/IP/RR/2023, 00859/INFOEM/IP/RR/2023, 00860/INFOEM/IP/RR/2023, 00861/INFOEM/IP/RR/2023, 00876/INFOEM/IP/RR/2023, 00881/INFOEM/IP/RR/2023, 00882/INFOEM/IP/RR/2023, 00883/INFOEM/IP/RR/2023, 00884/INFOEM/IP/RR/2023 y 00885/INFOEM/IP/RR/2023, promovidos por el C. XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tequixquiac, en lo subsecuente, EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
ANTECEDENTES
I. De las Solicitudes de acceso a la Información
El  nueve de enero[footnoteRef:1] de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, presentó ante EL SUJETO OBLIGADO las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, mediante las cuales requirió, lo siguiente: [1:  Si bien se presentó el 30 de diciembre se tomara en consideración al día siguiente hábil.] 

	[bookmark: _Hlk113533669]Folio 
	Solicitud 

	[bookmark: _Hlk102395122]00047/TEQUIXQU/IP/2023
	“¿Cuántos gastos de representación ha hecho el sexto regidor de Tequixquiac durante el periodo 2022-2024? Y adjuntar el documento que acredite lo antes dicho.” (Sic)

	00046/TEQUIXQU/IP/2023
	“¿Cuántos gastos de representación ha hecho el quinto regidor de Tequixquiac durante el periodo 2022-2024? Y adjuntar el documento que acredite lo antes dicho.” (Sic)

	00045/TEQUIXQU/IP/2023
	“¿Cuántos gastos de representación ha hecho el cuarto regidor de Tequixquiac durante el periodo 2022-2024? Y adjuntar el documento que acredite lo antes dicho.” (Sic)

	00044/TEQUIXQU/IP/2023
	“¿Cuántos gastos de representación ha hecho el tercer regidor de Tequixquiac durante el periodo 2022-2024? Y adjuntar el documento que acredite lo antes dicho.” (Sic)

	00043/TEQUIXQU/IP/2023
	“¿Cuántos gastos de representación ha hecho el segundo regidor de Tequixquiac durante el periodo 2022-2024? Y adjuntar el documento que acredite lo antes dicho.” (Sic)

	00052/TEQUIXQU/IP/2023
	“¿Cuántos gastos de representación ha hecho el presidente municipal de Tequixquiac durante el periodo 2022-2024? Y adjuntar el documento que acredite lo antes dicho.” (Sic)

	00042/TEQUIXQU/IP/2023
	“¿Cuántos gastos de representación ha hecho el primer regidor de Tequixquiac durante el periodo 2022-2024? Y adjuntar el documento que acredite lo antes dicho.” (Sic)

	00048/TEQUIXQU/IP/2023	
	“¿Cuántos gastos de representación ha hecho el sexto regidor de Tequixquiac durante el periodo 2022-2024? Y adjuntar el documento que acredite lo antes dicho.” (Sic)

	00049/TEQUIXQU/IP/2023
	“¿Cuántos gastos de representación ha hecho el septimo regidor de Tequixquiac durante el periodo 2022-2024? Y adjuntar el documento que acredite lo antes dicho.” (Sic)

	00050/TEQUIXQU/IP/2023
	“¿Cuántos gastos de representación ha hecho el octavo regidor de Tequixquiac durante el periodo 2022-2024? Y adjuntar el documento que acredite lo antes dicho.” (Sic)

	00051/TEQUIXQU/IP/2023
	“¿Cuántos gastos de representación ha hecho el sindico de Tequixquiac durante el periodo 2022-2024? Y adjuntar el documento que acredite lo antes dicho.” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: SAIMEX.
[bookmark: _Hlk92389056][bookmark: _Hlk98335778]II. Respuesta del Sujeto Obligado
El veintiséis de enero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio las respuestas a las solicitudes de información, en los términos siguientes:
	Folio 
	Solicitud 

	00047/TEQUIXQU/IP/2023
	“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00047/TEQUIXQU/IP/2023, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente…” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO anexo los documentos electrónico que se enlistan a continuación y se describen:
REGIDOR 47.pdf: Contiene el oficio 6taReg./045/2023 signado por el Sexto Regidor quien indica que no cuenta con un presupuesto autorizado en la partida por objeto del gasto para gastos de representación.
SOLICITUD 47.pdf: Contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia en el cual hace de conocimiento que con finalidad de atender la solicitud del particular oportunamente se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Municipio de Tequixquiac, al respecto se hace de su conocimiento que se envía lo requerido.

	00046/TEQUIXQU/IP/2023
	“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00046/TEQUIXQU/IP/2023, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente:…” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO anexo los documentos electrónico que se enlistan a continuación y se describen:
SOLICITUD 46.pdf: Contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia en el cual hace de conocimiento que la con finalidad de atender la solicitud del particular oportunamente se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Municipio de Tequixquiac, al respecto se hace de su conocimiento que se envía lo requerido.
REGIDOR 46.pdf: Contiene el oficio 5taReg./044/2023 signado por el Quinto Regidor quien indica que no cuenta con un presupuesto autorizado en la partida por objeto del gasto para gastos de representación.

	00045/TEQUIXQU/IP/2023
	“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00045/TEQUIXQU/IP/2023, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente:…” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO anexo los documentos electrónico que se enlistan a continuación y se describen:
REGIDOR 45.pdf: Contiene el oficio 4taReg./043/2023 signado por el Cuarto Regidor quien indica que no cuenta con un presupuesto autorizado en la partida por objeto del gasto para gastos de representación.
SOLICITUD 45.pdf: Contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia en el cual hace de conocimiento que la con finalidad de atender la solicitud del particular oportunamente se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Municipio de Tequixquiac, al respecto se hace de su conocimiento que se envía lo requerido.

	00044/TEQUIXQU/IP/2023
	“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00044/TEQUIXQU/IP/2023, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente:…” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO anexo los documentos electrónico que se enlistan a continuación y se describen:
REGIDOR 44.pdf: Contiene el oficio 3raReg./042/2023 signado por el Tercer Regidor quien indica que no cuenta con un presupuesto autorizado en la partida por objeto del gasto para gastos de representación.
SOLICITUD 44.pdf: Contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia en el cual hace de conocimiento que la con finalidad de atender la solicitud del particular oportunamente se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Municipio de Tequixquiac, al respecto se hace de su conocimiento que se envía lo requerido.

	00043/TEQUIXQU/IP/2023
	“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00043/TEQUIXQU/IP/2023, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente:…” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO anexo los documentos electrónico que se enlistan a continuación y se describen:
REGIDOR 43.pdf: Contiene el oficio 2daReg./041/2023 signado por la Segunda Regidora quien indica que no cuenta con un presupuesto autorizado en la partida por objeto del gasto para gastos de representación.
SOLICITUD 47.pdf: Contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia en el cual hace de conocimiento que la con finalidad de atender la solicitud del particular oportunamente se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Municipio de Tequixquiac, al respecto se hace de su conocimiento que se envía lo requerido.

	00052/TEQUIXQU/IP/2023
	“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00052/TEQUIXQU/IP/2023, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente:…” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO anexo los documentos electrónico que se enlistan a continuación y se describen:
TESORERIA.pdf: Contiene el oficio TM/024/01/2022 signado por el Tesorero Municipal quien indica que el Presidente Municipal no cuenta con un presupuesto autorizado en la partida por objeto del gasto para gastos de representación.
SOLICITUD 52.pdf: Contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia en el cual hace de conocimiento que la con finalidad de atender la solicitud del particular oportunamente se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Municipio de Tequixquiac, al respecto se hace de su conocimiento que se envía lo requerido.

	00042/TEQUIXQU/IP/2023
	“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00042/TEQUIXQU/IP/2023, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente:…” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO anexo los documentos electrónico que se enlistan a continuación y se describen:
REGIDOR 42.pdf: Contiene el oficio 1erReg./040/2023 signado por el Primero Regidor quien indica que no cuenta con un presupuesto autorizado en la partida por objeto del gasto para gastos de representación.
SOLICITUD 42.pdf: Contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia en el cual hace de conocimiento que la con finalidad de atender la solicitud del particular oportunamente se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Municipio de Tequixquiac, al respecto se hace de su conocimiento que se envía lo requerido.

	00048/TEQUIXQU/IP/2023	
	“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00048/TEQUIXQU/IP/2023, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente:…” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO anexo los documentos electrónico que se enlistan a continuación y se describen:
REGIDOR 48.pdf: Contiene el oficio 6taReg./046/2023 signado por el Sexto Regidor quien indica que no cuenta con un presupuesto autorizado en la partida por objeto del gasto para gastos de representación.
SOLICITUD 48.pdf: Contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia en el cual hace de conocimiento que la con finalidad de atender la solicitud del particular oportunamente se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Municipio de Tequixquiac, al respecto se hace de su conocimiento que se envía lo requerido.

	00049/TEQUIXQU/IP/2023
	“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00049/TEQUIXQU/IP/2023, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente:…” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO anexo los documentos electrónico que se enlistan a continuación y se describen:
REGIDOR 49.pdf: Contiene el oficio 7maReg./047/2023 signado por el Séptimo Regidor quien indica que no cuenta con un presupuesto autorizado en la partida por objeto del gasto para gastos de representación.
SOLICITUD 49.pdf: Contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia en el cual hace de conocimiento que la con finalidad de atender la solicitud del particular oportunamente se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Municipio de Tequixquiac, al respecto se hace de su conocimiento que se envía lo requerido.

	00050/TEQUIXQU/IP/2023
	“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00050/TEQUIXQU/IP/2023, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente:…” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO anexo los documentos electrónico que se enlistan a continuación y se describen:
RESPUESTA OCTAVO 50.pdf: Contiene el oficio Reg./048/2023 signado por los siete regidores del Ayuntamiento quienes indican que el Ayuntamiento de Tequixquiac, Estado de México está integrado por; un presidente municipal, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, es decir el ayuntamiento solo cuenta con siete regidores, tal como lo establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 16 fracción I, a razón de lo anterior no se puede dar respuesta a la solicitud de información turnada a esta área.
SOLICITUD 50.pdf: Contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia en el cual hace de conocimiento que la con finalidad de atender la solicitud del particular oportunamente se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Municipio de Tequixquiac, al respecto se hace de su conocimiento que se envía lo requerido.

	00051/TEQUIXQU/IP/2023
	“…De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00051/TEQUIXQU/IP/2023, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente:…” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO anexo los documentos electrónico que se enlistan a continuación y se describen:
TESORERIA.pdf: Contiene el oficio TM/023/01/2022 signado por el Tesorero Municipal quien indica que la Sindicatura Municipal no cuenta con un presupuesto autorizado en la partida por objeto del gasto para gastos de representación.
SOLICITUD 51.pdf: Contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia en el cual hace de conocimiento que la con finalidad de atender la solicitud del particular oportunamente se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Municipio de Tequixquiac, al respecto se hace de su conocimiento que se envía lo requerido.


III. De la presentación de los Recursos Revisión.
[bookmark: _Hlk94635182]EL RECURRENTE inconforme por las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO, el catorce de febrero de dos mil veintitrés, se interpusieron los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes 00857/INFOEM/IP/RR/2023, 00858/INFOEM/IP/RR/2023, 00859/INFOEM/IP/RR/2023, 00860/INFOEM/IP/RR/2023, 00861/INFOEM/IP/RR/2023, 00876/INFOEM/IP/RR/2023, 00881/INFOEM/IP/RR/2023, 00882/INFOEM/IP/RR/2023, 00883/INFOEM/IP/RR/2023, 00884/INFOEM/IP/RR/2023 y 00885/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló el particular, los agravios, a saber:
	[bookmark: _Hlk124511241]Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o Motivos de Inconformidad

	[bookmark: _Hlk144295263]00857/INFOEM/IP/RR/2023y 00859/INFOEM/IP/RR/2023
	“a la respuesta” (Sic)
	“no entrega la respuesta” (Sic)

	00858/INFOEM/IP/RR/2023 y 00861/INFOEM/IP/RR/2023
	“a la respuesta” (Sic)
	“a la falta de la informacion” (Sic)

	00860/INFOEM/IP/RR/2023 y 00876/INFOEM/IP/RR/2023
	“a la respuesta” (Sic)
	“no entregan la información” (Sic)

	00881/INFOEM/IP/RR/2023, 00882/INFOEM/IP/RR/2023, 00883/INFOEM/IP/RR/2023, 00884/INFOEM/IP/RR/2023 y 00885/INFOEM/IP/RR/2023
	“a la respuesta” (Sic)
	“incompleta la informacion” (Sic)


IV. Del turno de los Recursos de Revisión
El catorce de febrero de dos mil veintitrés, los Recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  se turnaron a través del SAIMEX, así: 
	Comisionada o Comisionado
	Recursos de Revisión

	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez
	00857/INFOEM/IP/RR/2023 y 00882/INFOEM/IP/RR/2023

	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala
	00858/INFOEM/IP/RR/2023 y 00883/INFOEM/IP/RR/2023

	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña
	00859/INFOEM/IP/RR/2023 y 00884/INFOEM/IP/RR/2023

	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega 
	00861/INFOEM/IP/RR/2023, 00876/INFOEM/IP/RR/2023 y 00881/INFOEM/IP/RR/2023

	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis
	00860/INFOEM/IP/RR/2023 y 00885/INFOEM/IP/RR/2023


a) Admisión de los Recursos de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que los días dieciséis, diecisiete y veinte de febrero de dos mil veintitrés, se acordaron las admisiones a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.
b) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk109159636][bookmark: _Hlk113397243]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la a Octava Sesión Ordinaria del uno de marzo de dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 00857/INFOEM/IP/RR/2023, 00858/INFOEM/IP/RR/2023, 00859/INFOEM/IP/RR/2023, 00860/INFOEM/IP/RR/2023, 00861/INFOEM/IP/RR/2023, 00876/INFOEM/IP/RR/2023, 00881/INFOEM/IP/RR/2023, 00882/INFOEM/IP/RR/2023, 00883/INFOEM/IP/RR/2023, 00884/INFOEM/IP/RR/2023, y 00885/INFOEM/IP/RR/2023.
c) Informes Justificados
Dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna en los recursos anunciados. 
Por su parte EL SUJETO OBLIGADO NO rindió Informes Justificados en los Recursos de Revisión 00857/INFOEM/IP/RR/2023, 00858/INFOEM/IP/RR/2023, 00859/INFOEM/IP/RR/2023, 00860/INFOEM/IP/RR/2023, 00861/INFOEM/IP/RR/2023, 00881/INFOEM/IP/RR/2023, 00882/INFOEM/IP/RR/2023, 00883/INFOEM/IP/RR/2023 y 00884/INFOEM/IP/RR/2023.
En los Recursos de Revisión 00876/INFOEM/IP/RR/2023 y  00885/INFOEM/IP/RR/2023 remitió sus Informes Justificados el veintidós de marzo de dos mil veintitrés, los cuales se pusieron a la vista del RECURRENTE mediante acuerdo de trece de junio de esa misma anualidad, en los cuales confirma su respuesta inicial. 
[bookmark: _Hlk97138918]d) Ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión
El veinte de abril de dos mil veintitrés, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes se señala que el uno de marzo se cerró la instrucción para el Recurso de Revisión 00859/INFOEM/IP/RR/2023 y para el resto de Recursos acumulados el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés se acordaron los cierres de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y ,
CONSIDERANDO
1. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al SAIMEX son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
Los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 
CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO  notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la Información Pública 00047/TEQUIXQU/IP/2023, 00046/TEQUIXQU/IP/2023, 00045/TEQUIXQU/IP/2023, 00044/TEQUIXQU/IP/2023, 00043/TEQUIXQU/IP/2023, 00042/TEQUIXQU/IP/2023, 00048/TEQUIXQU/IP/2023,  00049/TEQUIXQU/IP/2023 y  00050/TEQUIXQU/IP/2023, el día veintiséis de enero de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintisiete de enero al veinte de febrero de dos mil veintitrés. Para el caso de las solicitudes 00047/TEQUIXQU/IP/2023 y 00047/TEQUIXQU/IP/2023 notificó las respuestas el día veinticinco de enero de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiséis de enero al diecisiete de febrero de dos mil veintitrés  sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si los Recursos de Revisión, se presentaron el catorce de febrero de dos mil veintitrés se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
SEXTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primeramente, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en la respuesta adjuntó diversos documentos solicitados. 
Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Atento a ello, es conveniente recordar que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, cuántos gastos de representación han hecho el Presidente Municipal, Síndico, Primer Regidor, Segundo Regidor, Tercer Regidor, Cuarto Regidor, Quinto Regidor, Sexto Regidor, Séptimo Regidor y Octavo Regidor de Tequixquiac durante el periodo 2022-2024 con documento que lo acredite
Acto seguido, EL SUJETO OBLIGADO responde a las solicitudes de acceso a través de sus servidores públicos, en los términos siguientes:
	Servidores Públicos habilitados
	Respuesta

	Primer Regidor 
Segundo Regidor 
Tercer Regidor
Cuarto Regidor 
Quinto Regidor 
Sexto Regidor
Séptimo Regidor
	No cuentan con un presupuesto autorizado en la partida por objeto del gasto para gastos de representación.

	Octavo Regidor
	Los siete Regidores del Ayuntamiento indican que el Ayuntamiento de Tequixquiac, está integrado por; un Presidente Municipal, un Síndico y cuatro Regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres Regidores designados según el principio de representación proporcional, es decir el ayuntamiento solo cuenta con siete regidores, tal como lo establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 16 fracción I, a razón de lo anterior no se puede dar respuesta a la solicitud de información turnada a esta área.

	Presidente Municipal y Síndico.
	El Tesorero Municipal indica que el  Presidente Municipal y el Síndico no cuentan con un presupuesto autorizado en la partida por objeto del gasto para gastos de representación.


Inconforme el particular por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, interpuso los presentes Recurso de revisión, impugnando que no se entrega la información. 
Abierta la etapa de instrucción, el particular no rindió sus manifestaciones que a derecho le convengan; por otro lado, por su parte EL SUJETO OBLIGADO NO rindió Informes Justificados en los Recursos de Revisión 00857/INFOEM/IP/RR/2023, 00858/INFOEM/IP/RR/2023, 00859/INFOEM/IP/RR/2023, 00860/INFOEM/IP/RR/2023, 00861/INFOEM/IP/RR/2023, 00881/INFOEM/IP/RR/2023, 00882/INFOEM/IP/RR/2023, 00883/INFOEM/IP/RR/2023 y 00884/INFOEM/IP/RR/2023. En los Recursos de Revisión 00876/INFOEM/IP/RR/2023 y  00885/INFOEM/IP/RR/2023 remitió sus Informes Justificados el veintidós de marzo de dos mil veintitrés, los cuales se pusieron a la vista del RECURRENTE mediante acuerdo de trece de junio de esa misma anualidad, en los cuales confirma su respuesta inicial. 
En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, y se concluye que las razones o motivos resultan INFUNDADOS respecto de las respuestas que dieron origen a los Recursos 00876/INFOEM/IP/RR/2023, 00884/INFOEM/IP/RR/2023 y 00885/INFOEM/IP/RR/2023, de acuerdo a las siguientes consideraciones de hecho y derecho. 
Por comienzo, señalemos la naturaleza de la información solicitada debemos de referir que en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2022[footnoteRef:2], contempla el Clasificador por objeto del gasto Estatal y Municipal 2022, siendo este un documento armonizado que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública, inversiones financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública, que requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, para cumplir con los objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo Municipal; aunado de que se citan sus objetivos, a saber: [2:  https://cemer.edomex.gob.mx/sites/cemer.edomex.gob.mx/files/files/AIR%202021/353/MANUAL.pdf ] 

· Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público.
· Permite identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el presupuesto.
· Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios y otras acciones relacionadas con administración de bienes del Estado.
· En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integradas e interrelacionadas, el Clasificador por Objeto del Gasto es uno de los principales elementos para obtener clasificaciones agregadas.
· Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones de los entes públicos.
· Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gasto público.
· Permitir el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo.
Acorde a los objetivos que cuenta el Clasificador por Objeto del Gasto se diseñaron niveles de desagregación que permiten que las cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica–financiera es por ello que la armonización se realiza a tercer digito que corresponde a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas, la desagregación e identificación de la partida específica, dando origen a la siguiente estructura:
· Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos.
· Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo.
· Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de:
a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.
b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta.
Concluyendo en la naturaleza de la información, se advierte el Subcapítulo “3800 Servicios Oficiales”, cuyo recurso es destinado a cubrir los servicios relacionados con la celebración de actos y ceremonias oficiales realizadas por los entes públicos; así como los gastos de representación y los necesarios para las oficinas establecidas en el exterior, en concreto se advierte la Partida Específica, cuyo propósito es la asignación destinada exclusivamente a cubrir los gastos institucionales que las administraciones municipales erogan en el desempeño de sus funciones a través de sus representantes oficiales, tal y como se advierte de las siguientes imágenes:
[image: ][image: ]

[image: ]
Enunciado lo anterior, nos permite señalar que estas herramientas tienen el propósito de apoyar a los Ayuntamientos para integrar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, con la responsabilidad de cumplir con los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal vigente, la asignación de recursos públicos está orientada hacia resultados, convirtiendo al presupuesto en el instrumento fundamental para apuntalar la generación de valor público en el ámbito municipal.
Acotado lo anterior, se realizó una búsqueda dentro en los archivos electrónicos públicos del SUJETO OBLIADO al advertirse fuente obligacional prevista en el Manual anteriormente estudiado, localizando en su página oficial, en concreto en la liga electrónica https://tequixquiac.gob.mx/conac/2023/1/D.1.2_PEgresos.pdf, el Clasificador por Objeto del Gasto para el Ejercicio Fiscal 2023, advirtiendo que se encuentra establecido un egreso por servicios oficiales de $ 5,145,523.72, tal y como se advierte de la siguiente imagen:
[image: ]
Si bien es cierto, que se evidencia el  Clasificador por Objeto del Gasto para el Ejercicio Fiscal 2023 se advierte el Subcapítulo “3800 Servicios Oficiales”, no obstante en el Presupuesto basado en Resultados[footnoteRef:3] (PbRM-04c Presupuesto de Egresos Global Calendarizado[footnoteRef:4]) del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, se advierte una distribución de manera mensual para gastos de presentación, como se observa en la imagen:  [3:  Para las administraciones municipales, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento que permite mediante el proceso de evaluación, apoyar las decisiones presupuestarias con información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos públicos, incorporando los principales hallazgos al proceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, permitiendo establecer compromisos a fin de optimizar la calidad del gasto público.]  [4:  https://www.tequixquiac.gob.mx/conac/2023/1/D.1.9_Doc_Egr_Apro.pdf
] 
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En tales circunstancias, esto conlleva que EL SUJETO OBLIGADO enlisto en sus Presupuesto de Egresos, los gastos de representación, sin embargo, los Regidores manifiestan que para ellos no se cuenta con un presupuesto autorizado en la partida por objeto del gasto para gastos de representación, este Órgano Garante determina validar la respuesta de los servidores públicos habilitados.  
[bookmark: _Hlk116929957]Sin embargo, también este Órgano Garante estima que se debió de turnar la solicitud relativa a los gastos de representación de los Regidores, al área de la Tesorería al contar con las siguientes atribuciones establecidas en el artículo 95, fracciones I, IV, VI, del Ley Orgánica Municipal del Estado de México; que a la letra dice:
“Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II al III
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V.
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
…” 
(Énfasis añadido)
Una vez precisada la fuente obligacional que tiene la Tesorería Municipal y conocer los costos que se hayan erogado, es necesario referir que los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México.
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras.
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total, se sustentará en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería.
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería.
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.
Artículo 345.- Las Dependencias y sus unidades administrativas; deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas y la remitirán al Archivo Contable Gubernamental en un plazo que no excederá de seis meses. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
Los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas, en sus propios Archivos Contables. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
El plazo señalado en este artículo empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente.”
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece qué debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, consultable en la dirección electrónica:  https://www.indetec.gob.mx/delivery?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/Especiales/386_Glosario_Terminos_Proceso_Planeacion.pdf, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, INDETEC, señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario:
“REGISTRO CONTABLE
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.”.

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”
Como bien se desprende de las definiciones, los registros contables y presupuestarios son asientos o anotaciones contables que se realizan tanto de los ingresos como de los egresos, a decir se trata de un control financiero en el que se reconoce la obligación del Tesorero de llevar dicho registro.
Por lo tanto, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
Por lo cual, el Titular de la Unidad de Transparencia debió de turnar a la Tesorería con el fin de que se pronuncien las áreas generen, administren, archiven los documentos que solicitan los particular,  pues debió de llevar el trámite de la solicitud con cabalidad como lo establece el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Así, EL SUJETO OBLIGADO debió turnar al o las áreas competentes y atendiendo a las funciones que éstas realizan, acreditar la hipótesis prevista a fin de que realizaran una  búsqueda exhaustiva y razonable para poder localizar la información, es por ello, que este Órgano Garante determina se haga entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable los documentos donde consten los gastos de representación del Primer Regidor, Segundo Regidor, Tercer Regidor, Cuarto Regidor, Quinto Regidor, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, en versión publica de ser procedente.
Derivado que del contenido de la solicitud de información, se advierte que el particular omitió señalar el periodo de la información requerida; este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su solicitud, determinando que la información solicitada corresponderá al año inmediato anterior a la fecha en que fue presentada su solicitud; es decir, del nueve de enero de dos mil veintidós al nueve de enero de dos mil veintitrés. 
Es aplicable el Criterio 03-19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Versión Pública. 
Ya precisado lo anterior, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber los datos de los proveedores, como lo son el nombre o razón social de personas físicas o morales; la matriz, ubicación, sucursal o dirección de los que se advierte que es su domicilio fiscal; el RFC es de carácter público esto permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones. Ello conforme a lo dispuesto por el artículo 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los sujetos obligados el hacer público toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; precepto legal que es del tenor siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
(…)
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;
(…)”
(énfasis añadido)
Por lo que respecta a los RFC de personas físicas o morales proveedores, de acuerdo al criterio SO/004/2021, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que, al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Por cuanto hace a las cuentas bancarias y claves interbancarias es de precisar que dicha información es confidencial únicamente; por lo que, concierne a los particulares, y no así para los sujetos obligados que prevé el articulo 23, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que su publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas.
En este sentido, es importante precisar que de acuerdo al criterio 11/17 emitido por el INAI, las cuentas bancarias y/o clave interbancaria de los Sujetos Obligados es información de carácter público. 
“Criterio 11/17
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. 

Caso contrario a los particulares, como lo refiere el criterio 10/17 emitido por el INAI, que es del tenor literal siguiente:

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En ese sentido, referente al QR. folio fiscal, número de serie del certificado del emisor, sello digital Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), sello digital del SAT, Cadena Original del SAT, número de serie del certificado del SAT, es preciso señlar que si de la secuencia de números y letras, se advierte el Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende es información considerada confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificable al titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, en un momento dichas cadenas derivan información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.
• Código Bidimensional o QR. 
En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como del proveedor, persona física o moral. 
En ese orden de ideas, toda vez que el código bidimensional sólo permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes del proveedor y del Sujeto Obligado, los cuales guardan la naturaleza pública, se considera que no se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que únicamente da cuenta de datos que como se analizó en párrafos anteriores, no son susceptibles a testar.
· Folio Fiscal

Por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
[image: ]
En ese contexto, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, no se actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
· Cadenas originales y sellos.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.
“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”
Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.
· Número de serie del emisor y/o CSD y número de certificado del SAT

Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado en el documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, emitido por el Instituto Nacional Electoral, en la página https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIF/docs/candidatos/folioFiscalFactura.pdf, en la cual se advierte que únicamente se encuentra conformado por números, se muestra a continuación:
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Como se logra observar, los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a los CDFI, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.
No se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
(Énfasis añadido)
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
[bookmark: _Hlk145364923][bookmark: _Hlk145364936]Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad 
 Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis añadido)
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando.
Por otra parte, respecto de la solicitud relativa a los gastos de representación del Octavo Regidor; mediante respuesta los siete regidores del Ayuntamiento indican que el Ayuntamiento de Tequixquiac, Estado de México está integrado por: un presidente municipal, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, es decir el ayuntamiento solo cuenta con siete regidores, tal como lo establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 16 fracción I, a razón de lo anterior no se puede dar respuesta a la solicitud de información turnada a esa área. Por lo que, este Órgano analizó el marco normativo del SUJETO OBLIGADO dándose cuenta que cuenta únicamente con 7 regidores, con el fin de reforzar el dicho se cita el siguiente precepto legal: 
“Bando municipal del Municipio de Tequixquiac[footnoteRef:5] [5:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2023/bdo098.pdf ] 

Artículo 35.- El Municipio será gobernado por el Ayuntamiento, quien tendrá la competencia, integración, funcionamiento y atribuciones que le confiera la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley Orgánica, las leyes que de ellas emanen, el presente Bando Municipal, los reglamentos municipales, circulares y las demás disposiciones normativas que resulten aplicables. 
Artículo 36.- De conformidad por lo dispuesto en la Ley Orgánica, el gobierno municipal será ejercido por el Ayuntamiento que estará integrado por una Presidencia Municipal, una Sindicatura y siete Regidurías, quienes serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional en términos de la legislación electoral aplicable, con las facultades y obligaciones que las leyes les otorgan. El Presidente, la Síndico, Regidoras y Regidores del Ayuntamiento tendrán las obligaciones y atribuciones que señala la Ley Orgánica, así como las demás leyes y reglamentos 17 aplicables en la materia.”
(Énfasis añadido)
Luego, de la observancia de los artículos se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con una Octavo Regidor, por lo que, se encontró imposibilitado en dar atención a la solicitud de acceso a la información pública, constituyendo un hecho negativo.
Así, si se considera el hecho negativo, por lo que se advierte que el SUJETO OBLIGADO, no contaba con esos archivos o información a la fecha de la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
En atención a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que en sentido contrario significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
Por lo anterior, para robustecer lo siguiente, se anexa el siguiente criterio:
“HECHO NEGATIVO. DIFERENCIA CON LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN A LA QUE REFIERE EL ARTICULO 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. El artículo 19 de la Ley de la materia contempla acuerdo de Inexistencia de la Información que emita el Comité de Transparencia deberá emitir un, debidamente fundado y motivado, en el que se justifique el por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado, la información requerida; sin embargo, dicho acuerdo debe obedecer en primer término a que de las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los Sujetos Obligados se presuma la existencia de la información y, que por circunstancias varias o ante la falta del ejercicio de ciertas facultades, competencias o funciones no se localice o se haya generado la información, entonces procede la citada declaratoria, mas no así cuando se carece de fundamento que constriña al Sujeto Obligado a contar con la información, ni existan elementos externos de los que se pueda presumir que obraba en su poder. Ante tal circunstancia, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado y no resulta procedente un Acuerdo de Inexistencia ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo que atendiendo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.”
Por otra parte, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO señala que no cuenta con un Octavo Regidor y después del análisis de este Órgano Garante —atendiendo al artículo 36 del Bando Municipal de Tequixquiac— determina CONFIRMAR la respuesta proporcionada respecto a la solicitud que dio origen al Recurso de Revisión 00884/INFOEM/IP/RR/2023.
Por cuanto hace a los gastos de representación del Presidente Municipal y del Síndico, se observa que quien atendió la solicitud es el Tesorero Municipal quien indica que el Presidente Municipal y Sindicatura Municipal no cuentan con un presupuesto autorizado en la partida por objeto del gasto para gastos de representación, en este supuesto este Órgano Garante señala que no es necesario ordenar una nueva búsqueda exhaustiva en otras áreas, pues la Tesorería es el competente para conocer los gastos de representación de acuerdo al artículo 95, fracciones I, IV, VI, del Ley Orgánica Municipal del Estado de México, pues registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran y demás disposiciones que en párrafos anteriores se estudiaron, en ese tenor queda claro, que se tienen por atendidas y colmadas las solicitudes de acceso que dieron origen a los Recurso de Revisión 00876/INFOEM/IP/RR/2023 y 00885/INFOEM/IP/RR/2023, en consecuencia se CONFIRMAN las respuesta del SUJETO OBLIGADO. 
Así y luego de analizar las actuaciones realizadas por las partes en el expediente radicado en el SAIMEX, este Instituto estima que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad de las solicitudes que dieron origen a los  Recursos de Revisión 00876/INFOEM/IP/RR/2023, 00884/INFOEM/IP/RR/2023 y 00885/INFOEM/IP/RR/2023; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR en términos del presente Considerando; así mismo, las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL  RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR las respuesta de las solicitudes que dieron origen a los Recursos de Revisión 00857/INFOEM/IP/RR/2023, 00858/INFOEM/IP/RR/2023, 00859/INFOEM/IP/RR/2023, 00860/INFOEM/IP/RR/2023, 00861/INFOEM/IP/RR/2023, 00881/INFOEM/IP/RR/2023, 00882/INFOEM/IP/RR/2023 y  00883/INFOEM/IP/RR/2023  por las razones y fundamentos anteriormente expuestos.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E
[bookmark: _Hlk139380549]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en consecuencia, en términos del Considerando SEXTO se CONFIRMAN las respuestas del Ayuntamiento de Tequixquiac otorgadas en las Solicitudes de Acceso a la Información Pública que dieron origen a los Recursos de Revisión 00876/INFOEM/IP/RR/2023, 00884/INFOEM/IP/RR/2023 y 00885/INFOEM/IP/RR/2023.

SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 00857/INFOEM/IP/RR/2023, 00858/INFOEM/IP/RR/2023, 00859/INFOEM/IP/RR/2023, 00860/INFOEM/IP/RR/2023, 00861/INFOEM/IP/RR/2023, 00881/INFOEM/IP/RR/2023, 00882/INFOEM/IP/RR/2023 y  00883/INFOEM/IP/RR/2023, en consecuencia, se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Tequixquiac y en términos del CONSIDERANDO SEXTO, se Ordena haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión publica de ser procedente, los documentos donde consten lo siguiente:

“Los documentos donde consten los gastos de representación del Primer Regidor, Segundo Regidor, Tercer Regidor, Cuarto Regidor, Quinto Regidor, Sexto Regidor, Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Tultepec, correspondientes al periodo del 9 de enero de 2022 al 9 de enero de 2023. 
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Para el caso de que no se haya generado la información ordenada, bastará con que lo haga del conocimiento del particular.” 

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX. 



QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/CCC
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ESTADO DE MEXICO/ MUNICIPIO DE TEQUIXQUIAC
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023
Clasificador por Objeto del Gasto
Total
Servicios Personales

QUiAC

0 202

| importe |
194,261,949.27
72,864,162.22

[Remuneraciones al Personal de Caracter Permanente

43.,583.801.36

[Remuneraciones al Personal de Caracter Transitorio

0

[Remuneraciones Adicionales y Especiales

14.448.683.71

|Seguridad Social

12,431.677.15

|Otras Prestaciones Sociales y Econémicas

2,400,000.00

[Previsiones

0

[Pago de Estimulos a Servidores Publicos

0

Materiales y Suministros

12,881,963.34

[Materiales de Administracién, Emisién de Documentos y Articulos Oficiales

1,626,741.00

JAlimentos y Utensilios

283,000.00

[Materias Primas y Materiales de Produccion y Comercializacién

0

[Materiales y Articulos de Construccion y de Reparacion

2,289,705.00

|Productos Quimicos, Farmacéuticos y de Laboratorio

106,611.14

[Combustibles, Lubricantes y Aditivos

5,667,499.19

Vestuario, Blancos, Prendas de Proteccién y Articulos Deportivos

845,282.01

Materiales y Suministros para Seguridad

60,000.00

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

2,003,125.00

Servicios Generales

19,403,829.69

Servicios Basicos

4,730,847.23

|Servicios de Arrendamiento

163,560.00

|Servicios Profesionales, Cientificos, Técnicos y Otros Servicios

2,191,327.28

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales

224,145.84

Servicios de Instalacién, Reparacién, Mantenimiento y Conservacién

2,633,078.66

Servicios de Comunicacién Social y Publicidad

371,350.00

|Servicios de Traslado y Viaticos

335,800.00

|Servicios Oficiales

5,145,523.72

|Otros Servicios Generales

3,608,196.96
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Sistoma de Coordinacién Hacendaria del Estado de México con sus Municipios.
Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuestacion Municipal 2023

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL

|DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 ]

ENTE PUBLICO: MUNICIPIO DE TEQUIXQUIAC No. 0119
z L 1 T PRESUPUESTADO
CUENTA CONCEPTO ENERO | FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JuNIO uuo AGOSTO SEPTIEMBRE | OCTUBRE | NOVIEMBRE |  DICIEMBRE hec
3762|Gastos de hospedaje en el extranjero 000, 000 0.00 000 000 000 0.0 000 0.00 0.0 0.00 000
[Gastos por arrendamiento de vehiculos en el | |
3763 extranjero 00| 000 oo oco 000 000 o0 ool 000 0.00
|
3770 Gastos de instalacién y traslado de menaje 0.0, 000 000 000 000 000 000 000 0.00 om‘
| |
| 3771 Gastos de instalacién y traslado de menaje 000 000 000 00 000 000 000 000 0.0, 00 0.0 000 000
T
3780 Servicios integrales de traslado y vidticos } 000 0.00 000 000 000 000 000, 000 00| 000 0.0 000 0.00
T
3781 Servicos integrales de traslado y vidticos 000 000, 0o 000 000 00| 00| D.MT il 0| 00, 000
3790/ Otros servicios de traslado y hospedaje £ 000 oo 000 0.00 0.00 000 000 000 000
3791/ Otros servicios de traslado y hospedaje | 000 000 000 000 000 00| 000 000 000
[ 3800 SERVICIOS OFICIALES ] 440000 239112372 78,600.00 105,600.00 93,6000 93,600.00 128,600.00 22360000 47860000 514552372
3810 |Gastos de ceremonial | 0.00 000/ 000 000 0.00 000, 000 000 0.00
3811/Gastos de ceremonial | 000 000 0.00 0.0 000 0.00] 000 X 000 000
[ 3820/ Gastos de orden socialy cultural | 440000 236112372 48,600.00 75,600.00 63,600.00 63,600.00 98,600.00 19360000 44860000 481552372
[Gastos de ceremonias oficiales y de orden | | |
3821 social | 0.0 5836412 000 0.0 000 000 0.00| 000 10000000 25000000,  1,008364.12
[ 3822 Especticulos civicos y culturales. 4,40000]  2,302,759.60) 48,600.00 68,60000 75,600.00 63,6000 63,600.00 98,600.00 9360000 19850000  3807,159.60
I 3830/ Congresos y convenciones 000 000 0.0 000/ 000 000 000/ 000 000 0.00
[ 3831 Congresos y convenciones 0.00 000 000 0.00 000 0.00 00| 0.00 B 0.00] 0.00
[ 3840 Exposiciones 0.00 000, 000 000, 000 0.00 000 — oo0| 000 0.00
i 3841 Exposiciones y ferias 0.0 000 0.00 000/ 0.00 0.00 0.00] Y N 0.0 0.00 0.00
3850 Gastos de representacién 000 30,000.00. 30,000.00° 30,000.00] 30,000.00 30,000.00° 30,000.00 30,000.00. 30,000.00| 3000000 3000000 30,000.00 330,000.00
3851/ Gastos de representacién 0.00 30,000.00] 30,000.00. 30,000.00] 30,000.00. 30,000.00° 30,000.00| 30,000.00| 30,000.00 30,000.00] 30,000.00] 30,000.00 '330,000.00
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Subcapitulo 3800 Servicios Oficiales.
Asignaciones destinadas a cubrir los servicios relacionados con la celebracion de actos y ceremonias oficiales realizadas

por los entes publicos; asi como los gastos de representacion y los necesarios para las oficinas establecidas en el
exterior.

Gastos de cerem Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo de
organizacin y ejecucién de recepciones de los titulares de los entes piiblicos al personal del Cuerpo Diplomético acreditado

3810 | Y personalidades nacionales o extranjeras residentes o de visita en el teritorio nacional, asf como para cubrir dichos gastos
en eventos que se realicen en el extraniero; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan
desagregarse en olras partidas de los capitulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye bienes y
servicios tales como: organizacién y ejecucion de recepciones, adomos, escenografia, entre otros.
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Gastos de ceremonial. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo de
organizacion v ejecucion de recepciones de los titulares de los entes piiblicos al personal del Cuerpo Diplomatico acreditado
311 | ¥ personalidades nacionales o extranieras residentes o de visita en el teritorio nacional, asi como para cubrir dichos gastos

en eventos que se realicen en el extranjero; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no_puedan
desagregarse en otras partidas de los capitulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incuye bienes y
servicios tales como: organizacién y cjccucién de recopeiones, adomos, esoenografia, entre otros.

Gastos de orden social y cultural. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo

3820 | de la celebracion de actos conmemorativos, de orden socil y cultural; siempre y cuando que por tratarse de servicios
integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capitulos 2000 y 3000; tales como la realizacién de ceremonias

patréticas y oficiales, desfiles, Ia adquisicion de ofrendas florales y luctuosas, conciertos, exposiciones, entre otros.

Gastos de ceremonias oficiales y de orden social. Asignaciones destinadas a cubrir os gastos que se originen con motivo de
3621 | 1@ celebracion de actos conmemorativos y e orden socil, tales como la realizacion de ceremonias patridticas y oficiales,

desfies, adauisicion de ofrendas florales v luctuosas, renta de sillas, lonas y sonido, entre otros, en los que participan e
Titular del Ejecutivo Estatal o Municipal, funcionarios y servidores publicos.

3822 | ESpectéculos civicos y culturales. Asignacién para cubrir el desarrollo de espectaculos civicos y culturales para fomentar la
identidad entre a ciudadania.

Congresos y convenciones. Asignaciones destinadas a cubiir el costo del servicio integral que se contrate para la
celebracion de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro analogo o de caracteristicas
similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas de los entes piblicos, 0 con motivo de las
3830 | atribuciones que les comesponden; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en
otras partidas de los capitulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Senvicios Generales. Esta partida incluye los gastos
estrictamente indispensables que se ocasionen con motivo de la participacion en dichos eventos de servidores publicos
federales o locales, ponentes y conferencistas, entre otros.

‘Congresos y convenciones. Asignaciones destinadas a cubrir €l costo del Servicio intedral que se contrale con personas
fisicas o morales para la celebracion de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro
3831 | andlogo o de caracteristicas similares, que se organicen en cumpimiento de lo previsto en los programas o con motivo de
las atribuciones propias, siempre y cuando no puedan desagregarse en otras partidas de los capitulos 2000 Materiales y
‘Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye los gastos estrictamente indispensables que se ocasionen con motivo de la
hos eventos de servidores piblicos federales o locales como ponentes o conferencistas, entre otros.
Exposiciones. Asignaciones desfinadas a cubiir el costo del servicio integral que se conrale con personas fisicas y morales
para la instalacién y sostenimiento de exposiciones y cualquier ofro tipo de muestra anloga o de caracteristicas similares,
3840 | que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas de los entes piblicos, o con motivo de las atribuciones
que les comesponden, siempre y cuando no puedan desagregarse en ofras partidas de los capitulos 2000 y 3000. Incluye el
pago de indemnizaciones por los dafios que sufran los bienes expuestos.
Exposiciones y ferias. Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio intearal que se contrate con personas fisicas o
morales para la instalacion y sostenimiento de exposiciones y ferias, y cualauier ofro tipo de muestra andloga o de
3841 | caracteristicas similares que se organicen en el cumplimiento de lo previsto en los programas de acuerdo a las atribuciones
propias, siempre y cuando no puedan desagregarse en ofras partidas de los capitulos 2000 Materiales y Suministros y 3000
Servicios Generales. Incluye el pago de indemnizaciones por los dafios que sufran los bienes expuestos.
Gastos de representacion. Asignaciones desfinadas a cubrir gastos autorizados a I0s servidores publicos de mandos
3850 | medios y superiores por concepto de atencién a actividades institucionales originadas por el desempefio de las funciones
encomendadas para la consecucion de los objetivos de los entes publicos a las que estén adscritos.

351 | Gastos de representacion. Asignacion destinada exclusivamente a cubrir los gastos insttucionales que las administraciones
‘municipales erogan en el desemperio e sus funciones a través e sus representantes oficiales.
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